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■ De considerase pertinente por la Entidad, el contratista podrá realizar viajes al
interior del país, debiendo contar para ello con las facilidades respectivas por
parte de la Entidad, tales como boleto de pasaje aéreo y viáticos respectivos
por los días comisionados.

6.2. RECURSOS 
■ El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para

el desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales a la Entidad.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1 LUGAR

El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades 
zonales, cuando la Entidad lo requiera. 

7.2 PLAZO 

El plazo de duración del servicio será de hasta ciento seis (106) días 
calendario; contados a partir de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTA DOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las 
actividades realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean 
asignadas.

■ Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos.

■ Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas 
en el numeral 6.1 de los presentes términos.

■ Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas 
en el numeral 6.1 de los presentes términos.

■ Cuarto entregable: hasta los ciento seis (106) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas 
en el numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL

9.1 CONDICIONES GENERALES 
■ 
■ 
■ 

■ 

Tener Registro Único de Contribuyente habilitado. 
Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI). 
Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que 
corresponda. 
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud 
vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de 
servicio). 
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